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Calarcá, Quindío, enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Comisorio:  025  
Origen: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cartagena de Indias 
Rad.:   631304003001-2022-00011-00DC 
Sust.:   02.10.20.115.270.30.0014 
 
 
Como no ha sido posible cumplir la comisión encomendada, por la inasistencia de 
la parte interesada a la diligencia de secuestro programada (nro. 6 exp), se ordena 
su DEVOLUCIÓN al despacho de origen por falta de interés de la parte, previas las 
observaciones en los libros radicadores del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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